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CLIC EN LETRAS O NÚMEROS EN CELESTE PARA ABRIR 

ALCANCE DIGITAL N° 145 

PODER LEGISLATIVO 

PROYECTOS DE LEY 

N° 20.298 

LEY DE INCENTIVOS PARA LA FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE EQUIPOS GENERADORES 
DE ENERGÍA RENOVABLE 

N° 20.299 

LEY CONTRA EL ACOSO SEXUAL CALLEJERO 

N° 20.304 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 49 Y 51 DE LA LEY N.° 30, CÓDIGO CIVIL Y 104 DE LA LEY N.°5476, 
CÓDIGO DE FAMILIA Y SUS REFORMAS LEY DE IGUALDAD EN LA INSCRIPCIÓN DE LOS 
APELLIDOS 

N° 20.306 

LEY PARA COMBATIR LA DISCRIMINACIÓN LABORAL DE LA MUJER 

N° 20.307 

REFORMA AL ESTATUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA REPÚBLICA, LEY N.° 3530, DE 5 DE 
AGOSTO DE 1965, Y SUS REFORMAS (LEY PARA LA INCLUSIÓN PROFESIONAL DE LAS NUEVAS 
GENERACIONES EN POLÍTICA EXTERIOR 
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N° 20.308 

LEY CONTRA EL ACOSO Y/O VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 

N° 20.314 

REFORMA DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA Y DEFENSA 
EFECTIVA DEL CONSUMIDOR, N.° 7472, DE 20 DE DICIEMBRE DE 1994, LEY PARA EL 
ETIQUETADO DE ALIMENTOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 

N° 20.315 

REFORMA INTEGRAL DE LA LEY N.º 7447, DE 13 DE DICIEMBRE DE 1994, REGULACIÓN DEL 
USO RACIONAL DE LA ENERGÍA 

N° 20.316 

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 18 BIS Y REFORMA DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN 
URBANA, N.° 4240, DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1968, Y SUS REFORMAS, LEY PARA SANCIONAR 
LAS VIOLACIONES A LOS PLANES REGULADORES 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS EJECUTIVOS 

N° 40451-MEIC 

REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO Nº 40394-MEIC DEL 24 DE ABRIL DE 2017 

PODER LEGISLATIVO 
PROYECTOS 
PODER EJECUTIVO 
DECRETOS 
NOTIFICACIONES 
OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

ALCANCE DIGITAL N° 146 

REGLAMENTOS 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/06/16/ALCA145_16_06_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/06/16/ALCA145_16_06_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/06/16/ALCA145_16_06_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/06/16/ALCA145_16_06_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/06/16/ALCA145_16_06_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/06/16/ALCA145_16_06_2017.pdf
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BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

MODIFICACIÓN DEL LIBRO XXII MERCADO DE MONEDAS EXTRANJERAS DEL REGLAMENTO DEL 
SISTEMA DE PAGOS 

REGLAMENTOS 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

LA GACETA 

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER LEGISLATIVO 

NO SE PUBLICAN LEYES 

o ACUERDOS  

 DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES  

DE LA REPÚBLICA 

PODER EJECUTIVO 

NO SE PUBLICAN DECRETOS EJECUTIVOS 

o ACUERDOS  

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DOCUMENTOS VARIOS 

o DOCUMENTOS VARIOS  

 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA  

 HACIENDA  

 AGRICULTURA Y GANADERÍA  

 EDUCACIÓN PÚBLICA  

 TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  

 JUSTICIA Y PAZ  

AMBIENTE Y ENERGÍA 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/06/19/ALCA146_19_06_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/06/19/ALCA146_19_06_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/06/19/COMP_19_06_2017.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#acuerdos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#defensora-de-los-habitantes
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#de-la-repblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#acuerdos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#presidencia-de-la-repblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#presidencia-de-la-repblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#hacienda
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#agricultura-y-ganadera
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#educacin-pblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#trabajo-y-seguridad-social
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#justicia-y-paz
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ambiente-y-energa
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INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

o INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  

 BANCO CENTRAL DE COSTA RICA  

 UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA  

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA  

AVISOS 

AVISOS 

o CONVOCATORIAS  

AVISOS 

BOLETÍN JUDICIAL 

SECRETARÍA GENERAL 

CIRCULAR N° 36-2017 

ASUNTO: Uso obligatorio de las marcas en los sistemas de grabación de audiencias. 

CIRCULAR N° 62-2017 

ASUNTO: Sobre la Ley N° 9271 denominada “Ley de Mecanismos electrónicos de 

seguimiento en Materia Penal” del Ministerio de Justicia y Paz. 

CIRCULAR N° 64-2017 

ASUNTO: Manejo de dineros que proceden de procesos judiciales. 

CIRCULAR N° 65-2017 

ASUNTO: Modificación de la circular N° 102-2010 “Disposiciones sobre órdenes de 

captura y remisiones a la cárcel o al despacho, presentaciones al despacho y 

reafirmaciones de capturas, entre otros”. 

CIRCULAR N° 66-2017 

ASUNTO: Obligación de comunicar de forma oportuna y clara a las personas usuarias 

sobre la suspensión o cambio de fechas de cualquier diligencia judicial. 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#banco-central-de-costa-rica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#universidad-estatal-a-distancia
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#patronato-nacional-de-la-infancia
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#convocatorias
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
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CIRCULAR N° 70-2017 

ASUNTO: Modificación del inciso 2) apartado A) de la circular N° 61-10 del 26 de abril 

de 2010, sobre “los casos en los que la Oficina Centralizada de Comunicaciones podrá 

auxiliarse de la policía de proximidad para cumplir con alguna notificación”. 

CIRCULAR Nº 071-2017 

ASUNTO: Reiteración de la circular Nº 33-2017 sobre el “Deber de los Despachos 

Judiciales de calendarizar a inicio de año, la emisión de los diversos informes que deben 

rendir”. 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN HUMANA DEL PODER JUDICIAL 

CONCURSO Nº 10-2017 

La Dirección de Gestión Humana, con el fin de nombrar en propiedad un puesto vacante, invita 
a las personas interesadas a participar en el concurso por antecedentes, para la siguiente clase 
de puesto: 

MÉDICO(A) DE EMPRESA 

Forma de participar, requisitos y otros detalles del concurso se pueden acceder en la siguiente 
dirección electrónica: 

Por Internet: 

http://www.poder-judicial.go.cr/gestionhumana/index.php/msrs-info/msrs-
concursos/vigentes 

Por Intranet: 

http://intranet/gestionhumana/index.php/msrs-info/msrs-concursos/vigentes 

Periodo de inscripción: 

Inicia:    19 de junio de 2017 

Finaliza: 30 de junio de 2017 

SALA CONSTITUCIONAL 

ASUNTO: Acción de inconstitucionalidad. 
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A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 

TERCERA PUBLICACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 17-005307-0007-CO que promueve Asociación 
de Usuarios y Consumidores de los Servicios Públicos de Pérez Zeledón, se ha dictado la 
resolución que literalmente dice: «Exp: 17-005307-0007-CO/Res. Nº 2017006638/Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las nueve horas quince minutos del 
diez de mayo de dos mil diecisiete. Acción de inconstitucionalidad promovida por Luis Román 
Chacón Cerdas, mayor, costarricense, casado, agricultor, cédula de identidad N° 1-0823-0870, 
vecino de Pérez Zeledón, en su condición de Presidente y representante de la Asociación de 
Usuarios y Consumidores de los Servicios Públicos de Pérez Zeledón, cédula jurídica N° 3-002-
730620; Jorge Sánchez Araya, mayor, costarricense, casado, transportista, cédula de 
identidad N° 3-0201-0537, vecino de Turrialba, en su condición de Presidente y representante 
de la Asociación de Transportistas (ANATRANS), cédula jurídica N° 3-0002-404398, y Jesús 
Campos Méndez, mayor, costarricense, soltero, transportista, cédula de identidad N° 2-0314-
0782, vecino de Curridabat, en su calidad de Secretario General de la Asociación Costarricense 
de Transportistas (ANATRANS), cédula jurídica N° 3-002-404398, contra los artículos 3°, 5°, 6°, 
7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 24, 25, 26, 27, 29, 57 y 61 de la Ley Reguladora del Servicio 
Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley N° 
7969, de 22 de diciembre de 1999, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 20, de 28 de 
enero de 2000. (…) 

Por tanto: 

Se da curso a la presente acción de inconstitucionalidad. De conformidad con el artículo 91 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, no se suspende el dictado de ninguna resolución final 
ya sea en sede administrativa o jurisdiccional. El Magistrado Castillo Víquez da razones 
diferentes. /Ernesto Jinesta L., Presidente/Fernando Cruz C./Fernando Castillo V./Paul Rueda 
L./Luis Fdo. Salazar A./Jorge Araya G./José Paulino Hernández G./.». 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 17-007097-0007-CO que promueve Otto Claudio 
Guevara Guth y otros, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las once horas y treinta y ocho minutos de diez de 
mayo de dos mil diecisiete. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por 
José Alberto Alfaro Jiménez, cédula de identidad N° 1-0673-0801, Natalia Díaz Quintana, 
cédula de identidad N° 1-1226-0846 y Otto Claudio Guevara Guth, cédula de identidad N° 1-
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0544-0893, para que se declare la inconstitucionalidad de los artículos 10, 13, 14, 15, 16, 22-
A, 22-D, 25, 30, 31, 33, 34 y 47 de la Convención Colectiva del Banco de Crédito Agrícola de 
Cartago (BANCRÉDITO), por vulnerar los artículos 11, 33, 46, 57, 68, 176, 191 y 192 de la 
Constitución Política, así como los criterios de razonabilidad, proporcionalidad y equilibrio 
presupuestario. Se confiere audiencia por quince días al Banco Crédito Agrícola de Cartago, a 
la Unión de Empleados de Bancrédito (Uneca) y a la Procuraduría General de la República. Las 
normas se impugnan por cuanto establecen beneficios desproporcionados e ilegítimos para 
algunos trabajadores del Banco Crédito Agrícola de Cartago, en detrimento de los principios 
y disposiciones constitucionales supra aludidos. Estiman que el artículo 10 impugnado, al 
margen de la invasión de competencias en perjuicio del Poder Judicial, al disponer el 
reconocimiento de doble cesantía a los dirigentes sindicales violenta la igualdad ante la ley, la 
no discriminación en el trabajo, el equilibrio presupuestario y los parámetros de razonablidad 
y proporcionalidad. Manifiestan que el párrafo primero del artículo 13 impugnado crea un 
privilegio para los funcionarios de BANCRÉDITO afiliados al sindicato, al beneficiárseles con 
una licencia con goce de salario, de hasta por dos meses, para que puedan asistir a 
capacitaciones en formación sindical, lo que lesiona el principio de igualdad y la capacitación 
en esta materia se sustrae, objetivamente, de la naturaleza y los fines de una entidad 
financiera. Precisan que los artículos 14, 15, 16 y 34 impugnados, analizados conjuntamente, 
ofrecen suficientes elementos de juicio para suponer que los términos de la relación entre la 
entidad y el sindicato, supera los límites de lo sano, lo razonable y lo conveniente, al punto de 
comprometer su adecuación al Derecho de la Constitución. Añaden que los cuatro numerales 
impugnados se refieren a algunas facilidades o prestaciones que la parte patronal (el Banco) 
se comprometió honrar en favor del sindicato, al punto de obligarse a correr con los gastos 
de la fiesta de fin de año, en tanto Uneca únicamente se comprometió a hacer un aporte para 
la misma, en la medida de sus posibilidades; con lo cual queda en evidencia el grado de 
desequilibrio de la relación entre la parte obrera y la patronal. Indican que las obligaciones 
asumidas por BANCRÉDITO, como patrono, resultan en un abuso de Derecho que contraviene 
las máximas de eficiencia, o bien, los parámetros constitucionales de igualdad y no 
discriminación, razonabilidad, proporcionalidad y equilibrio presupuestario, al hacerse cargo, 
prácticamente, de los costos operativos de la oficina del sindicato. Aprecian que el 
reconocimiento a los vigilantes del pago de doble jornada, apelando a la justificación en razón 
de la naturaleza de sus funciones -previsto en el artículo 22-A impugnado-, constituye un 
abuso en la utilización de fondos públicos. Señalan que la prebenda o beneficio que se le 
reconoce al trabajador cuyas funciones principales tienen que ver, precisamente, con 
conducir un vehículo institucional -numeral 22-D impugnado-supera lo razonable y 
proporcionado. Añaden que el artículo 25 impugnado-vacaciones- establece un privilegio o 
“derecho” que se concede a los trabajadores, que superan los 5 años de servicio, se otorga 
sin una justificación razonable y no proviene de un reconocimiento justo derivado del servicio 
prestado, carece de fundamento moral y jurídico y, por lo tanto, resulta contrario a los 
principios de razonabilidad, de igualdad, de no discriminación y proporcionalidad. En cuanto 
al numeral 22 impugnado, incisos 1) y 2), acápites a), b), d), e), f), g) y h), consideran que las 
licencias con goce de salario y otros beneficios allí dispuestos lesionan el principio de 
legalidad, proporcionalidad y equilibrio financiero. Aprecian que el artículo 47 impugnado 
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contiene dos disposiciones relativas al reconocimiento del auxilio de cesantía, en atención a 
dos situaciones jurídicas distintas. El primer párrafo legitima el pago de cesantía, aún en caso 
de renuncia del trabajador; situación que ya esta Sala ha considerado contrario al Derecho de 
la Constitución. 

Por su parte, en el párrafo segundo se prevén las consecuencias sobre el pago de la cesantía, 
en caso de la venta, fusión, transformación o cierre del Banco, que se cancelaría ad infinitum, 
sin tope o límite alguno, lo que transgrede los parámetros de razonablidad y proporcionalidad. 
Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación de los accionantes proviene del artículo 
75, párrafo 2° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en cuanto se apersonan en defensa 
de intereses difusos. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial 
sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: Se 
recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional que 
disponen lo siguiente “Artículo 81. Si el Presidente considerare cumplidos los requisitos de 
que se ha hecho mérito, conferirá audiencia a la Procuraduría General de la República y a la 
contraparte que figure en el asunto principal, por un plazo de quince días, a fin de que 
manifiesten lo que estimen conveniente. Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal 
u órgano que conozca del asunto, para que no dicte la resolución final antes de que la Sala se 
haya pronunciado sobre la acción, y ordenará que se publique un aviso en el Boletín Judicial, 
por tres veces consecutivas, haciendo saber a los tribunales y a los órganos que agotan la vía 
administrativa que esa demanda ha sido establecida, a efecto de que en los procesos o 
procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o 
resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por el Procurador General de la 
República, la audiencia se le dará a la persona que figure como parte contraria en el asunto 
principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se suspenderá ninguna etapa diferente 
a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de inconstitucionalidad se refiera a normas 
que deban aplicarse durante la tramitación.”. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad 
en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de conformidad con los 
artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma 
reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no 
suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y 
condiciones señaladas. Notifíquese. /Ernesto Jinesta Lobo, Presidente». 
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